
Obligación Específica No. 2: 

Solicitar a la instituciones 
educativas distritales-IED los 
antecedentes o condiciones 
médicas de sus estudiantes para 
casos específicos (alergias, asma, 
patologías o lesiones 
musculoesqueléticas, etc.), 
estableciendo el alcance de las 
actividades a realizar con los 
estudiantes, y que alleguen copia 
de su carné de EPS, el nombre de 
su acudiente y su número de 
contacto teniendo esta información 
permanentemente en su sitio de 
trabajo en caso de necesitarlo, en el 
formato establecido. 

Actividades: Para el presente período de actividades 
contractuales comprendido entre el 01/02/2025 y el 
14/02/2025, la actividad académica en la IED., ITI., 
Francisco José de Caldas, apenas se ha dado por iniciada 
para el ejercicio del período 2025, por lo tanto, no se 
cuenta aún con ningún tipo de información médica que 
tenga que ver con los estudiantes, poniendo en contexto 
que para la fecha de elaboración del presente informe no 
se han creado los IV grupos del Centro de Interés  de 
Atletismo  de la IED, por el mismo inicio de la actividad 
académica. 
 
Evidencias:  
 

➢ No se cuenta con evidencia documental y/o 
informática. 

 


